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O B R A S P Ú B L I C A S 

C n r r e á e r n s — C o i i H l r i i e e i ó n 
Ordenado por Real orden de 50 

de Abril de 1914, del Ministerio de 
Fomento, que de nuevo se redacte 
por la Je fatura de Obras públicas 
la propuesta de carreteras que han 
de incluirse en la ampliación del plan 
general, según Ley de 25 Je Di
ciembre de 1912, y que se abra In
formación pública y colectiva res
pecto á los tres grupos de vías y 
obras que se detallan á continua-

C A R R E T E R A S 

ción; he acordado señalar un plazo 
máximo de quince días, desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
á fin de que las entidades provincia
les que anteriormente también infor
maron en el mismo asunto, ó sean 
Diputación provincial, Cámara de 
Comercio y Cámaras y Sindicatos 
Agrícolas, se sirvan emitirle de nue
vo ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno, cuyo expediente es
tará expuesto al público durante las 
horas de Oficina; haciéndoles saber 
á las citadas entidades, que tienen 
carácter cbligatorlo sus Informes, y 

han de versar sobre los extremos 
siguientes: 

1. ° Afirmación ó no de que to
das las carreteras propuestas por la 
Jefatura de Obras públicas, son de 
Interés general. 

2. ° Si en los adjuntos estados 
han sido omitidas por la Jefatura de 
Obras públicas, algunas carreteras 
que, dentro de todos los conceptos 
de la Ley , sean de interés general, y 
conveniente, por tanto, su Inclu
sión, designando con toda claridad 
el nombre y puntes de paso de las 
mencionadas vfas. 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A continupción de estos dos ex
tremos, los ii.forinai'ites aí-uparán 
todas las propuestas en dos concep
tos: 1.° Carreteras que á su juicio 
sean urgentes; y 2.° Carreteras que 
conceptúen tan sólo necesarias. 
Deberán las entidades informantes 
reducir lo posible la importancia del 
grupo de carreteras urg?r.tes, no pu-
diendo, en ningún caso, exceder del 
50 por ICO de todas las carreteras 
cuya inclusión se propone. 

León 24 de Junio df 19!4. 
£ 1 <P»lH't-|ltl<I<1t% 

L U I S U G - A R T E 

CONSTRUCCIÓN 
RELACIÓN de carreteras propuestas por la Jefatura de Obras públicas en cumplimiento de la Ley de ampliación del plan general, fecha 25 de Diciem

bre de 1912, y déla Real orden del Ministerio de Fomento de 30de Abril de 1914. 

I»RI i R E I t « R i ; p o . — ( A r t í c u l o s 2.°. 5.° y primer apartado del 4.° de la Ley de 25 de Diciembre de 1912.) Comprende las travesía», puentes y 
obras de fábrica iirportantes y carreteras Internacionales que figuraban en el plan anulado por la Ley de 29 de Junio de 1911: 

D E S I G N A C I O N 
N O M B R E D E L A S C A R R E T E R A S 
E N «JUli S E H A L L A S COMPHENDIOA.S 

Travesía de Astorga en el trozo9.0dei 
la carretera de León á Astorga 1 

L O N G I T U D 

Exacta 

Kilómetros 

0,150 

Aproximada 

Kilómetros 

DS CONTRATA 

Conocido 

Pesetas 

Calculado 

Pesetas 

Mtuacion 
según 

la Ley 

Fecha 
de la Ley 

de su inclu
sión 

en el antiguti 
plan 

O B S E R V A C I O N E S 

SPertenece á un trozo que fué subastado 
y rescindido por no d^jar ocupar el 
terrero, no obstante haber sido paga
do el expediente de expropiación. 

Como no están estudiadas la mayor parte de las carreteras, secciones ó trozos del plan vigente, y que se proponen en el definitivo de ampliación, se 
desconocen las demás travesías y aquellas que puedan ser reemplazadas técnica y económicamente por vías de circunvalación; pero no obstante, se 
puede asegurar que sus costes serán de pequeñísima importancia. 

N O T A . E l importe de todas las travesías está Incluido en el de las carreteras, secciones ó trozos del plan Vigente y del definitivo de ampüacián. 

Puente de la Reina sobre el rio Duerna,! 
en la carretera construida de Madrid! 
á L a Coruña 1 

Puente sobre el rio Orbigo, en la carre-j 
lera construida de León á Astorga. • ( 

Puente sobre el río Torio, en la carrete-y 
ra de L a Magdalena á la de Falencia. 
á Tinamayor ' 

Puente sobre el río Curueño en La Ve-/ 
cilla, en la carretera de L a Magdalena/ 
á la d<-Falencia á Tinamayor . . . . i 

Puente sobre el río Forma, en Boñar,/ 
carretera de L a Magdalena á la de; 
Falencia á Tinamayor \ 

Puente sobre el río Esla , en Cistierna,) 
carreteril de. L a Mfgdalena á la de; 
Falencia á Tinamayor ) 

Puente sebre el río C e a , en Puente Al-
muey. carretera de La Magdalena á 
la de Falencia á Tinamayor 

Puente sobre el lío Erla, en Nogare jas,I 
carretera de Rlonegro á la de León á, 
Caboalles I 

Puente sobre el río Selmo, en la carre-1 
lera de Villafranca del Bierzo al Bar-! 
co de Valdeorras: trozo 2." < 

Puente sobre el rio Cúa, en Vega de Es- I 
pinareda: carretera de Toral de los! 
Vados á Srintalla de Oseos: trozo 4.°] 

Puente sobre el rio Esla , en Gradefes:! 
carretera de Puente de • Villarente á/ 
Almanza: trozo 4.° 1 

TOTALES | 

0,060 

0,192 

0,055 

0,040 

0,040 

0,100 

0,050 

0,040 

0,020 

0,050 

0,560 

74.161,56 

0,945 

105.060,00 

1 5 0 . C O O , 0 0 ¡ ^ t ^ : : 

2 7 5 . 0 0 0 , 0 0 ; ^ ; - ^ - : 

ÍAr t Icu lo5.° 
jConct.0 2." 

90 .000 ,00 ¡AS ° j : 

6O.000,00j™°|: j 

1 4 8 . 0 G O , 0 0 ¡ A ~ : j 

5 0 . 0 0 0 , 0 ( ^ ^ 2 ¡;: 
!• i 
Artículos." n..7., 
Conct." 2.°) 

/Existe un puente de madera en estado 
^ ruinoso. 
¡Se utiliza un puente de piedra y madera 
i en mal estado y muy estrecho. 
festá en una sección comonmi'-ái en 
I los 7.000 kilómetros. 

En estudio. 

220.458,68 

1877 

40.000,00 ^ ¡ " ' 5 ^ 1 1 - 6 - 1 8 9 4 1 

M . O O O . O ) ^ ^ ' ? ! - " 50-5-1885 

U r t í c u l o S " 
/Conct.° 2. 1Pertenece- á un trozo incluido en el plan 

de los 7.000 kilómetros. 

597.680,04 865.000,00¡ 
NOTA. E l importe de todos los puentes está incluido en el de las carreteras, sección JS ó trozos dí l plan vigente y del definitivo de amplizclán que 

se hallan construidos hoy. 
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R E L A C I Ó N de carreteras propuestas por la Jefatura de Obras públicas, en cumplimiento de la Ley de ampliación del plan general, fecha 25 de D¡. 
clembre de 1912, y de la Real orden del Ministerio de Fomento de 50 de Abril de 1914. 

SILtiíJMIO GRITO.-(Artículos 1.°, 5." y 6.° déla Ley de 25 de Diciembre de 1912.) Comprende las carreteras incluidas en el plan general 
anulado y que, empezadas á construir por administración, fueron suspendidas en sus obras por no haberse incluido en el plan reducido de los 7.000 kiló
metros; los trozos de carreteras que falta construir para unir los ya construidos y completarlos; las secciones ó trozos que completen las incluidas en el 
plan vigente de los 7.000; las carreteras que se crean convenientes para establecer la unión entre otras y que figuraban en e l p lan general anulado de 
carreteras; las propuestas por el Gobierno al Congreso para ser adicionadas al plan de los 7.000 kilómetros, y si se consideran necesarios los trozos 
que faltan para completar las carreteras de las cuales figuren una parte en esta relación: 

DESIGN 'ACIOM D E L A S C A R U E T E R A S 

L O N G I T U D 

Exacta 

Kilómetros 

Aproximada 

Kilómetros 

PRESOPIJESTOÍECOBRATA 

Conocido 

Pesetas 

Calculado 

Pesetas 

Situación 
según 

la Ley-

Fecha 
de la Ley 

de su inclu
sión en el 
antiguo 

plan general 

O B S E R V A C I O N E S 

PLAN PROVISIONAL DEL EXCM0. CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS 

Venta Nueva (Onviaño á Cangas de Ti- ) 
neo) al Puente de Corbón (Ponfe f 
rrada á L a Espina): trozo 2.°, hasta el; 
límete con Oviedo 1 

D e la plaza de Teverga á la de L a 
Magdalena á Belmonte, por el Puer 
to Ventana . 

Campomanes al ferrocarril de León á 
Gljón, por el valle de la Huerga y 
Puerto de la Cubllla 

1.'—Carreteras empezadas 

Ojedo (Falencia á Tinamayor) á Riaño| 
(Sahagún á Las Arriendas ) por Vega' 
de Llébana y San Glorio: trozo 5.° . . \ 

Villafranca del Blerzo al Barco de Val-j 
deorras: trozo 2.° ( 

Puente de Torteros (Sahagún á Las) 
Arriondas) al Puerto de Tarna (León} 
á Campo de Caso): trozo 3.° \ 

Boca de Huérgano á la de Saldaña á 
Rlaño: trozo 2.° ( 

Estación de Sahagún á Valencia dsi 
Don Juan—Secciones 2 ? y 3.a j 

7,164,22 

9,430,11 

> 

> 

26,401,00 

42,995,33 

12,000 

18,000 

12,0OC 

7,000 

55,000 

350.486,91 

374.851,04 

> 

» 

347.484,05 

1.072.822,Oi 

360.000,00\r^riO ?-o'l5--7--1892) "ta construir el 2 ° hasta el Puerto de 
^ o n c t . i. j Valdeprado. 

fHas^Se halla empezada solamente en la 
loaoí provincia de Oviedo. 

i Q Q ^ S e halla empezada solamente en la 
'100^ provincia de Oviedo. 

Se encuentra construida totalmente en 
i León, á excepción de este último 

trozo, que se halla en construcción 
/ paralizada por rescisión de la con-
' trata. 

1Sqi(Está construido el trozo 1.", y este 2." 
( llega al límite con Orense. 
(Están construidos los dos primeros 

1896! trozos, y con el que se propone se 
termina la carretera. 

looolPara terminar es el único trozo que 
lasaí falta construir. 

^Está construida la 1.a sección, que 
comprende tres trozos, y faltan para 
terminar las dos que se proponen. 

(Está en construcción el trozo 1.°; fal-

630.000,0o|¿r0'̂ |? f ; o | l 6 - 6 -

42o.oooJDojffi|Sf;J«r..7. 

5 - 6 - 1 8 8 7 |Artlculo5.0| 
iConct." 1.0| 

^Articulo 5.°; 
ÍConct, o ¡ ' o j l — 6 ~ 

2 5 8 . < X » , O o j A ' o « ^ 

150.0)0,00)^'° 5 . ° j ,0 . .6 . 

WtículoS.0 
/Conct.0 I.0 

T.798000,9ol 

8-1—1904 

TOTALES PARCIALES 

2.°—Carreteras que en parte fueron incluidas en la relación de los 7.000 kilómetros 
L a Magdalena á la de Falencia á Tina-J 

mayor, sección de L a Vecilla al limi
te con Falencia, por Boflar y Cis - j 
tierna ) 

Rionegro á la de León á Caboalles 
sección de Herreros da Jamuz ai¡ 
limite con Zamora: trozo 3.° 

4,124,C0 

Toral de los Vsdos á Santalla de Os 
ees, sección de Vega de Espinare 
da á Puebla de Navia (Lugo) 

Asterga á Ponferrada, por Castrillo de 
los Polvazares, Santa Colomba de, 
Somoza, Rabanal del Camino y Mo-
¡inaseca 

Puente de Villarente (Adanero á Gljón) 
á Almanza (Sahagún á Las Arriondas): 
trozos 2.", 5.°, 5." y 6.° , 

TOTALES PARCIALES 4,124,00 

60,000 

44,000 

25,000 

29,000 

101.684,48 

2 . 6 4 0 . 0 0 0 , 0 0 ; ^ ? | > ! 

Artículo 5.0i 
Conct." 2.°! 

1.32O.000,00!cOnCct'o ¿.o 50-.5-1895 

(Artículo 5.°! 
750.0(X),00| Conct." 2.°' 

580.(XX),(X)S™2|o 

158,000 101.684,48 5.290.0 

I [Está construida la sección de La Mag
dalena á L a Robla; se halla compren
dida en la relación de los 7.0CO ki
lómetros la de L a Robla á L a Vecilla. 

(Se Incluyeron en los 7.000 kilómetros 
I I 7- 1877' 'os <'os Pr'meros trozos de la sección 

i de Herreros de Jamuz al límite con 
' Zamora. 

(Están construidos los dos trozos pri
meros, y el trozo 3." de la l." sec
ción hastaVegi de Esplnareda, se in
cluyó en los 7.000 kilómetros, y se 
está ejecutando. La prov inc ia de 
León puede estudiar toda la longitud 
restante hasta Navia (Lugo), donde 
enlaza con otra carretera de esta úl
tima provincia. 

Están construidos los dos primeros tro
zos hasta Santa Colomba de So-

i moza. Los 5 kilómetros siguientes 
hasta Rabanel del Camino, han sida 
incluidos en la relación de los 7.0X1 
kilómetros; está construido el trozc 
7." ó último de esta carretera, y e1 
resto, entre Rabanal y Mollnaseca, es 
lo que se propone. 

¡Está construido el trozo 1."; el 4." se 
1896) inc'uyó en la relación de los7.0C<! 

i kilómetros, y se propone el resto 
f para completar la carretera. 

27-7" 1883 

5 - 9 -

- ' J a n - i reteñís propuestas por el Gobierno ú las Cortes, para ser adicionadas al plan de los 7.000 kilómeti 4 . 

Asterga á Pandorado, por Carneros,! 
Sopeña, La Carrera, Fontorla, Quin-| 
tana de Fon. Cogorderos, Sueros,! 
Quintana del Castillo, V/llamegll, San / 
Félix, Escuredo, La Garandilla, Tras- | 
castro é Inicio: trozo 1." j 

7,000i 

Se propusieron estos 7 kllónutros et: 
vArtíriiln fi "f \ la relación de los 7.000; pero fueron 

175.(XX),00;̂ ™'̂ '?y-o¡25--7--1832i' excluidos teniendo en cuenta conci-
clones de Interés general de la « • 
rretera. 



jl53i<; ÍACIÓN' DE LAS CARRUTERAS 

Villamanin á la de L a Vecilla á Co - i 
llanzo 

Sembibre á la de León á Caboalles.. 

TOTALES PARCIALES. 

L O N G I T U D 

Exacta Aproximada 

Kilúnietros KikSmetros 
I 

7,000 

5,000 

19,0001 

PRESÜPÜÍSTO DS COHTRATA 

Conocido 

Pesetas 

Calculado 

Pesetas 

175.000,00 

Situación 

la Ley 

Fecha 
de In Ley 

de su inc lu -
siiín en el 
anticuo 

plan general 

I 

O B S E R V A C I O N E S 

[Se propusieron estos 7 kilómetros en 
Artículo 6 "i l 'a'elación de los 7.000; pero fueron 
Conct o j 'o^—7—1908- excluidos teniendo en cuenta condi-

I clones de interés general de la ca-
| rretera. 
¡Se propusieron estos 5 kilómetros en 

vArfimlnfi "I \ la relación de los 7.000; pero fueron 
l(».0(X),(X)jQ"|¿,o i o\22-9-1896 excluidos teniendo en cuenta condi-

" 1 / ciones de interés general de la ca-
l rretera. 

450.000, 

CA.RBETERAS QüE CON LAS DEL PLAN PROVISIONAL DEL EXCM0. CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS, 
PROPONE ESTA JEFATURA 

1."—Carreteras empezadas 

Ponferrada á L a Puebla de Sanabria,; 
desde el trozo 5.° hasta el limite con! 
Zamora ' 

Astorga á L a Puebla de Sanabria, por. 
Murías de RechiValdo, Sta. Colomba? 
de Somoza, Lucillo, etc.: sección de¿ 
Santa Colomba á la carretera de Pon-) 
íerrada á L a Puebla de Sanabria ^ 

León á Astorga—2.° orden: termina-r 
ción del trozo 9.° I 0,^67 

TOTALES PARCIALES. 0,467 

34,000 

60,000 

94,000 

7.894,77 

7.894,77 

1.530.( 

2.4C0.( 

njArtfculoS.0' 
" Conct.0 \ . ° \ 

mjArtfculo 5.° 
'"¡Conct.0 I.0 

11 í (Artículos.0 
'Conct.0 I.0 

IQ. q..iHQR Está construido el trozo 1.", y se halla 
i» a laaoi en ejecución el trozo 2." 

ÍEstá construida la parte común con la 
•189n carretera de Astorga á Ponferrada, ó 

I sea desde el origen hasta Santa C o -
' lomba de Somoza. 
(Fué rescindida la contrata, y falta eje

cutar lo que ocupa terreno de par
ticulares. 

22-7-

3.930.000,0011 

2.°—Carreteras que en parte fueron incluidas en lá relación de los 7.000 kilómetros 

León á Campo de Caso, por L a Ved ' 
lía, Boiiar y Tarna, con ramal de Li-
lio á Santullano: sección de Villa-
nueva de Torio á L a Vecilla 

TOTALES PARCIALES. 

25,0C0 

25,000 

375.0(X),00|ArotfccUloo5.° 

375.000,001 

Fué construida por admin is t rac ión 
la exp lanac ión y afirmado desde 
León á VillanueVa de Torio. S e 
han incluido 0,200 kilómetros de 
este trozo en los 7.000, y figuran 
también en esta relación los 5.° y 6.a 
de la sección de Boñar al puerto de 
Tarna. L a parte de L a Vecilla á Bo
ñar, es común con la de L a Magda
lena á la de Falencia á Tínamayor. 

, L a parte restante está construida. 

'ó."—Carreteras para establecer la unión entre otras 
Del kilómetro 5 de la de Ponferrada] 

á L \ Ei)¡na á la de Toral á Santalla/ 
de Oseos (lo más próximo pos¡ble> 15,464,53 
al Regnerón de Ocero).por CortigueA 
ra, Cabanas-Raras y Qancedo. . . I 

Puente de Domingo Flórez (Ponferra | 
da á Orense) á ía Herrería de Lla- i t 
mas (Ponferrada á L a Puebla de Sa-i 
nabria) ' 

Oe Astorga: por Val de San Lorenzo, 
Valdespino, Lagunas, Luyego, Man-
zaneda, Quintanilla de Yuso, Tru
chas y Balllo, Corporales, Molina-' 
terrera, Lucillo á Santa Colombal 
de Somoza, en la carretera de As i 
torga á Ponferrada. ' 

l'ortilla de la Reina (Ojedo á Riaño) 
á Arenas de Cabrales (Cangas de/ 
Onís á Panes) por el puerto de Pan-
deprave, Santa Marina de Valdeón,\ 
Posada y Caín 

fie la d» León á Astorga en Trobajoi 
del Camino á Riello (León á Caboa-' 
"es), por Montejos y Espinosa de \aí 
Ribera 1 

Vega de Espinareda (Toral de los Vados) 
A Santalla de Oseos) á Puente de Cor ) 
bón (Ponferrada á L a Espina) I 

TOTALES P A R C I A L E S — | 15,464,53 

24,000 

40,000 

24,000 

22,000 

25,000| 

221.020,62 

720.(XX),00;Artfculo5.°j19..9..1896 

Tiene común con Astorga á L a Puebla 
j.de Sanabria, desde el origen hasta 

Morales.ycon ladeAstorgaáLaPue-
fbla de Sanabria, por Santa Colomba 

y Lucillo, hasta Truchas. 

l,4i0.()00,00!™o|^r_9_.i895l 

[Como se está construyendo la carrete-
I A r f . v i . i n s o I ra de León á VillanueVa de Carrizo, 

6 6 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ^ ™ ' ? 2 - o ; 4 - 5 ~ í 9 0 0 { solamente se propone la sección de 
Vega de Espinareda á Riello, por el 
Valle de Las Omañas. 

135,000 221.020,62 

7 5 0 . 0 0 0 , 0 0 ^ ^ ' ? 50-5-1895 

i.m.OOMO 
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D E S I G N A C I Ó N D E L A S C A R R E T E R A S 

L O N G I T U D 

Exacta 

Kilómetros 

A pruximada 

Kilómetros 

PRESUPDISTO DE CONTRATA 

Conocido 

Pesetas 

Calculadu 

Peri tas 

Situaciún 
se^cún 
la L e v 

Fecha 
de la Ley 

de su iaclú-
si¿n en el 

antiíiuo 
plan general 

O B S E R V A C I O N E S 

4.°—Carreteras que en parte íueron propuestas por e¥ Gobierno á las Cortes para ser adicionadas al plan de ] 
7.000 kilómetros, y cuya terminación se juzga necesaria 

D e Astorga ¿ Pandorado: toda la linea,) 
á excepción de los primeros 7 kiló-! > 
metros } 

Villamanfn d la de L a Vecllla á Collan-/ 
zo: toda la linea, á excepción de 1OF> 18,271,07 
primeros 7kilómetros- S 

Bembibre á la de León á Caboalles: lo-1 
da la Knea, á excepción de los prime-! > 
ros 5 kilómetros ) 

31,000 

47,000 

TOTALES PARCIALES | 18,271,07 78,000i 

411.418,82 

411.418.82 

lAr» fi o I lUne ,as caireteras de Astorga, y direc-
775.000,00 A, t ° : :Vl" !25- -7- -18925 lamente León á Astorga con León s 

tlmopárf. , ) Caboalles. 

!Attao párf!^9-7—1908|Es,á redac,8do 61 Provecto. 

1.700. 

2.475.000,00' 

¡Une Madrid á L a Coruña y Eslaclón 
de Bembibre á Toreno, con León á 

, Caboalles. 

S E G U N D O G R U P O R E S U M E N 

Carretera.! emneyndaí ¡DelplandelConsejodeObraspúblIcas Carreteras empezadas iDe la propuesta p0r |a jefatura . . . 
Carreteras que en parte fueron ¡n iDelplandelConsejodeObraspúbllcas 

clufdas en la relación de los 7.000] 
kilómetros /De la propuesta por la Jefatura. . . 

C e m r e o t e a s r a e ! t a . b l f " ' ! a .U.n.ÍÓnÍDe la W * * * P ° r la • • 

Carreteras propuestas por el Go- l 
biernoá las Cottes para ser adl JDelplandel Consejo de Obras públicas 
donadas al plan de los 7.C0O kwOe la propuesta por la Jefatura... 
lómetrosy su terminación \ 

L O N G I T U D '! P R E S U P U E S T O D E C O N T R A T A 

Exacta 

Kilümetros 

Aproximada 

Kilómetros 

42,995,33 
0,467.00 
4,124 00 

15,464,55 

18127Í,07' 

55,000,00 
94,000,00 

T O T A L 

Kilómetros 

Conocido 

Pesetas 

Calculado 

Pesetas 

T O T A L 

P e s e t a 

97,995,351 
94,467,00 

TOTAL 1645,321,93 

158,000,00 162,124,C0( 

25,000,00¡ 25,000,00, 

135,000,CO| 150,464,53 

19,000,00' 19,000,00 
78,000,00; 96,271,07 

.1.072.822,001 1.798.000,001 2 870.822,00 
7.894,771 3 930.000,001 5.937 894,77 

101.684,48 5.290.000,00| 5.391.684,* 

» ( 575X00,00 375.000,00 

221.020,62 4.770.000,00 

• 450.000,00 
411.418,82 2.475.000,00 

4.991.020,62 

450.000,00 
2.886.418,82 

20.902.840,69 

R E L A C I Ó N de carretelas adicionales, propuestas por la Jefatura de Obras públicas en cumplimiento de la Ley de ampliación del plan ganeral, fecha 25 
de Diciembre de 1912, y de la Real orden del Ministerio de Fomento de 50 de Abril de 1914. 

T K K C F K « I H . ' P O . - (Art. 2.°, apartado del 4.°, y ampliación del 5.° de la Ley de 25 de Diciembre de 1912.) Comprende las carrereras interna
cionales que no /nerón incluidas en el p lan general anulado, y las destinadas á establecer la unión de otras, siempre que estas Vías de unión no hayan 
pertenecido ú ningún p lan : 

D E S I G N A C I O N D E L A S C A R R E T E R A S 
Longitud 

aproximada 

De la de León á Collanzo, en donde termina la de Vi-/ 
llamanín á esa carrefera, ú la de León á Campo de' 
Caso, donde empieza la de Vegamián á la de Saha-Í 
gún á Las Airiondas, por el Valle.de Reyero | 

De Enclncdo, en la corretera de Ponferada á L a Pupblai 
de Sansbria, A Truchas, en la de Astorga (Madrid i La ! 
Coiuña), por Val de San Lorenzo, Valdespino, Luye-! 
go. etc 1 

De Manzaneda, en la carretera de Astorga (Madrid á. 
L a Coruña), por Val de San Lorenzo, Valdespino,' 
Luytiío. etc., á Castroconlrigo, en la de Astorga áV 
L a Putbla de Sanabria, por Santiago Millas 

De la correlera de La Gudiila á la Rúa Petln, por la Ve 1 
ga á la de f'onierrsda á L a Puebla de Sanabria, próxi-i 
mo A Encincdo 

TOTALES i 

10,000 

15,000 

20,000,00 

25,000 

Presupuesto 
de 

contrata 
calculado 

Pesetas 

Situación 
según 

la Lev 
O B S E R V A C I O N E S 

]AI unir las dos citadas carreteras, se constituye una 
lAmnMiriñn-.i Sran transversal que enlaza las de L a Magdalena á 

250.000,00 afV g ? Belmonte y Sahagún á Las Arriendas, poniendo en 
i ' * ' ' \ directa comunicación las cuencas de los rios Lu-

' na, Bernesga, Torio, Porma y Esla . 

U m n i i n r m n v / C o n esta carretera y las dos que enlaza, se pone en 
etra.OOO.CO, „ í '10 í„ a' comunicación la Cabrera con los Distritos de Ponfe-art. o. . . . ^ rrada y Astorga 

Amni ia^i^n ¡.i Con esta carretera y las dos que enlaza, se pone en 
800.000,00r3"%¡ir" ' comunicación la Cabrera con los Distritos de Astor-

a " - 0 ] g a y L a B a ñ e z a . 

' Amntiarirtn a i / s l r V e Para comunicar la provincia de Orense con la 
1 . 7 5 0 . 0 0 0 , 0 0 ; í o , parte meridional de los Distritos da Ponferrada, As-

í arl' 0' ••• 1 torga y La Eañaza. 

70,000 3.400.000,001 

Imp. de la Diputación pr ovir.cial 
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